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ESTUPEFACIEN!fES 

ptofueibBm(Y)te nre- porque la demanda# la producción y el tráfico 
ilícito de estupefacientes y sustanciae sicotrópicas eiguen planteando una 
grave amenaaa a toda la humanidad, influyendo negativamente en los sistemas 
socioeconómico y político y poniendo en peligro la estabilidad, la seguridad 
nacional y la sobeqnía de un huero cada ves mayor de Estados, 

ReafftmeeBo el principio de la reeponsabilidad compartida de la comunidad 
internacional en la lucha contra el uso indebido y el. tráfico ilícito de drogas, 

-0 tam&& que la Declaración 11, y el Plan Amplio y 
Multidisciplinario de actividades futuras en materia de fiscalisaci¿n del uso 
indebido de drogas 21. aprobados por la Conferencia Internacional sobre el Uso 

11 
. Véase Informe de la Coaferegcia Internacional sobre el Uao -ado 

y el Tráfico Ilícito de Drog9& Vien& 17 a 26 de un o de 1 87 (publicación 
de las Naciones Unidas, número de venta: S.87.I.18), cap. 1, secc. 8. 

21 Ibid., secc. A. 
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Indebido y el Tráfico Plícito de Drogas, la Declaración Política aprobada ptir 
el decimoséptimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General 31, 
y la Declaración aprobada por la Conferencia Ministerial Mundial en la Cumbre 
para reducir la demanda de drogas y luchar contra la smenasa de la cocaína, 
celebrada en Londres del 9 al ll de abril de 1990 91. gue, junto con los 
tratados fnternacionales de fiscalización de drogas, establecen un marco 
general .de cooperación internacional en la fiscalización de drogas, 

Pm los esfuerzos realisados hasta la fecha por el Programa de 
las Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas a fin de 
llevar a la práctica los mandatos y las medidas que figursn en el Programa 
Amplio y Multidisciplinario de actividades futuras en materia de fiscalización 
del uso indebido de drogas y en el Programa Mundial de Acción, 

&&9&& de rea el papel de la ComisiÓn de Estupefacientes como el 
principal Órgano rector de las Naciones Unidas para las cuestiones relacionadas 
con la fiscalisacfón de drogas dentro del sistema de las Naciones Unidas, 

m que la Comisión de Estupefacientes en su resolución 2 
(XXXIV) s/ seleccionó siete temas prioritarios respecto de los cuales se pide 
al Programa de las Naciones Unidas para la Pfscalieación Internacional de 
Drogas que, en consulta con los gobiernos, formule propuestos para un plan 
quinquenal destino a aplicar el Programa Xundfal de Acción en el contexto del 
Decenlo de la8 Nacfones Unidas contra el Uso Indebido de Drogas, 

saeisfección que las reuniones regionales de jefes de los 
organismos nacionales encargados de combatir el tráfico ilícito de drogas, y 
la Subcomisibn de Tráfico Ilícito de Drogas y Asuntos Conexos en el Cercano 
Oriente y el Oriente Medio son fuentes muy Útiles de recomendaciones de 
medidas de represión a nivel regional orientadas a resolver los problemas 
concretos de las diversas regiones, 

m que las rutas de tránsito utilisadas por los narcotraficantes 
cambiaza constantemente y que cada vea son más los países de todas las regiones 
del mundo, 0 iaeluso regiones enteras, que son particularmente vulner?fL:ss al 
tráfico en tr&mito flicito a causa, entre otras cosas, de su ubicacion 
geográfica, 

w por el creciente vínculo entre el narcotráfico y el terrorismo, 

8ecoaociendo los esfuersos de los países que producen estupefacientes 
para usos científicos, medicinales y terapéuticos por impedir la canalisacfón 
de esas sustancias hacia los mercados ilícitos y mantener la producción a un 
nivel adecuado en relación con la demsnda lícita, 

P/ Resolución S-1712, snexo. 

41 A/46/262, anexo* 

. . tos Oficudel Co se10 Economice Y Social. 199L 
(E/lggl/td) Cap. XIV; secc, A. 
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leiterando su co- de las activi¿lades criminales que hacen participar 
a niños en el uso, la producción y la distribución ilícita de estupefacientes 
y sustancias aicotrópicas, e iastanclo al Programa be la6 Nacfones Unidas para 
la Fiscalización Internacional de Drogas a que asigne gran prioridad a las 
medidas encaminadas 8 resolver esos problemas, 

s que es cada vea'mayor el xnímero de E8tados que se adhfmen a 
los tratados internacionales para la ffscalisación de droga8, incluidos los 
que han pasado a ser partes en la Convención de la8 Naciones Unfdax contra el 
Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias SicotrÓpicas de 1900 61, o 
ratifican esos instrumentos, 

mm la decisión 1991113 21 del Programa de las 'Naciones Unfdas 
para el Desarrollo sobre la asignación de recursos a la lucha contra el uso 
indebido de drogas y la sustitución de cultivos, 

m que todos los esfuerzos para combatir los problemas 
relacionados con el consumo. la producción, el &aarrollo y el tráfico de 
estupefacientes y sustancias sicotrópfcas, y la corriente de fondos 
relacionada con esas actividades, deben YP acompañados de medidas efectivas 
para promover el desarrollo econ&ico y social de los países afectados, 

v su tersolución 44/142, de 15 de diciembre de 1989, en la que 
pidió al Secretario General que infciara un estudio sobre las consecuencias 
económicas y aocia del tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas, y la sección II de su resolución 451149, de 18 de diciembre 
de 1990, en la que invitó a la Comisión de Estupefacfentes a que estudiara las 
diversas recomendaciones y conclusiones contenidas en el informe del Grupo 
Intergubernamental de Expertos encargado de estudiar las consecuencia8 
económicas y sociales del trafico ilícito de drogas 81, 

m que, Bebido a su gran carga de trabajo, la Comisión de 
Estupefacientes no pudiera fniciar en su 34O período de sesiones un exameu 
detallado y smplio de las recomendaciones y conclusiones contenidas en el 
informe del Grupo Intergubernamental de Expertos, 

mnienda_ que, en virtud de 8u mandato , correspon& a la Comisión 
de Estupefacientes sugerir medidas complementarias de las recomendaciones del 
Grupo Intergubernamental de Expertoa, 

de los informes del Secretario General g/, 

P/ E/CONP.82/15 y Corr.2. 

_ - .- B_ ~ .- - _-- tos Ofi&s. &&l&& 
(E/1991/34), anexo 1. 

w AfC.314518, anexo* 

w A/46/330, A/46/400 y A/46/511. 
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1 

1. Tosanota de los informes del Secretario General e/t 

2. . v el delito del narcotráfico en todas sus formas 
y ezhorta a que continúen el compromiso y la lucha internacional efectiva para 
combatirlo, respetando el principio de la responsabilidad compartida y con 
pleno respeto de la soberanía nacional y la identidad cultural de los Estados; 

3. Insta a los gobiernos y a las organizaciones a que se adhieran a los 
principios enunciados en la Declaración aprobada por la Conferencia 
Internacional sobre el Uso Indebido y el Tráfico Ilícito de Drogas y la 
Declaración Política aprobada por la Asamblea General en su decimoséptimo 
período extraordinario de sezionez, y-tique apliquen laz recomendaciones y 2.0s 
mandatos que figuran en el Plan Amplio y Multidisciplinario de actividades 
futuras .n materia de fiscalización del uso indebido de drogas y en el 
Programa Mundial de Acción; 

- 
Q* u al Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización 

Interoecional de Drogas gue aplique los mandatos y las recomendaciones que 
figuran en el Plan Amplio y~Mult$d$sciplinar$o de actividades futuras en 
materia de fiscalización del uzo indebido de drogas y en el Programa Mundial 
de Acción, en particular los relativos a la reducción de la demanda, al 
tratamiento y la reinserción social de drogadictos, a la erradicación y 
sustitución de cultivos lícitos, al desarrollo rural integrado, a los 
programas en materia de educación, al aumento de las oportunidades de comercio 
8 inversión, incluida la cooperación internac*onal para facilitar la 
comercialisación de los cultivos de sustitución, a la eliminación del tráfico 
ilícito, a la prohibición, la supervisión y el control de las sustancias 
precursoras y los productos químicos esenciales , al blanqueo de dinero y a los 
problemas de loe productores Plácitos; 

5. las iniciativas del Programa de las Naciones 
Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas que tienen por objeto 
impulsar y apoyar programas subregionales prsvistw en el Programa Mundial de 
Acción, e insta a los gobiernos interesados a que cooperen con ese Programa y 
entre ellos para aplicar las estrategias subregionalest 

6. las nuevas medidas para la 
cooperación entre organismos, incluido el establecimiento de nuevos centros de 
coordinación en todo el sistema de las Naciones Unidas, que promovería da 
aplicación del Plan de Acción para todo el sistema de las Naciones Unidas 
sobre fiscalización del uso indebido de drogas .&Qf; 

u/ Véase E/l990/39 y Corr.1 y 2 y Add.1. 

/ . . . 
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7. jnofa.con de que el Consejo de Administración del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo ha asiquado ya alguno8 da 
los Decursos Especiales del Programa para promover la lucha cootra el uso 
indebido de drogas y la sustitución de cultivos durante el quinto ciclo de 
programación; 

8. a la aplicación de un criterio general para los programas de 
lucha contra la droga a nivel nacional y regional que promueve el Programa de 
las Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogest 

9. con s&isfaccrfPp que es cada vez más intensa la acción 
internacional para la reducción de la demanda, incluyendo la preparación por 
el Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de 
Drwss del Sistema Internacional de Evaluación del Uso Indebido de Drogas, y 
pide que se conceda la debida atención al tratamiento y la rehabilitación en 
todas esas actividadeor 

10. fIace la propuesta de la Comisión de Estupefacientes de que el 
Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalíaación 
Internacional de Drogas formule propuestas para un plan quinquenal destinado a 
aplicar el Programa Mundial de Acción en el contescto del Decenio contra el Uso 
Indebido de Drogas, dando prioridad a los temas seleccionados por la Comisión 
de Estupefacientes en su 34* período de sesionest 

ll. . 
&oae gen el nombramiento de un Coordinador para el 

Decenio de las Naciones Unidas contra el Uso Indebido de Drogas, 1991-2000, 
invita al Coordinador a que promueva y oriente los esfuerzos internacionales 
para el Decenio, y pide a la Comisión de Estupefacientes, por conducto del 
Consejo Económico y Social, que mantenga informada a la Asambl8a General de 
las novedades en esa esferas 

12. su satisfacción por las iniciativas para mejorar el 
funcionamiento y los efectos de la red de reuniones regionales de jefes de los 
organismos nacionales encargados de combatir el tráfico ilícito de drogas que, 
junto con la lubcomisión de Tráfico Ilícito de Drogas y do Asuntos Correrros en 
el Cercano Oriente y en el Oriente Medio. constituyen unoa mecanismos 
efectivos contra el tráfico ilícito de drogas y sustancias sicotrbpicast 

13. m que debe realizarse un an&lisis de los m6todos y las rutas 
empleados por el tráfico en tránsito de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas ilícitos, con objeto de aumentar la capacidad de control de los 
Estados en dichas rutas; 

14. m el vínculo existente entre la producción, ia oferta, la 
demanda, el comercio y el tráfico y tr&nsito ilícitos de estupefacientes y 
sustancias sicotrópicas y la situación económica, social y cultural de los 
paises afectados y el hecho de que las soluciones a esos problemas deben 
buscarse teniendo en cuenta las diferencias y la diversidad del problema en 
cada país2 

/ . . . 
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15. m ó la comunidad internacional a que fortaltaoca la cooperación 
económieh y técnica in:waacfonal y la facilite a los gobiernos que la 
soliciten en apoyo de los programas da sustitución de cultivos ilícitos 
mediante los programas de desarrollo rural integrado, y de desarrollo 
alternativo coa respeto absoluto db la jurisdicción y la soberanía nacionales 
y de las tradiciones culturales de los pueblos; 

16. m a todos los países a que tomen medidas para impedir el 
comercio ilícito de armaa que facilite armas a los narcotraficantes; 

17. . v la tendencia e la ratificación y aplicación de 
la Convención Unica de 1961 sobre Estupefacientes UI, de esa Convención 
modificada por el Protoc.olo de 1972 u/, del Convenio sobre Sustancias 
Sicotrópicas de 1971 UI, y de la Convención de las ETaciones Unidas contra el 
Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas de 1986; 

18. pLBet al Progrsma de lehácioses Unidas para la Fiscalisación 
Internacional de Drogas que en sus actividades para promover la aplicación de 
la Convención 86, las Naciones Unidas contra el tráfico ilícito de 
estupefacientes y sustaucias sicotrópicaa de 1988 y ea su labor en general, 
estu&ie espeaificameute y recomiende medidas que faciliten la cooperación 
regional e internacional ea todos loe aspectos del blanqueo de dineror 

19. w la necesidad de une acción efoative para impedir que se 
desvían hacia fiaee ilícitos loa ptocutsoros y otras sufatcrrpcias químicas, los 
materiales y el equipo utilimados frocuentemeate OO la producción ilícita de 
estupefacientes y sustancias sieotrópiaast 

20. p;naolrlia a la Junta Internacional de Piecaliaaaión do Estupefacientes 
por su valiosa labor on la vigilancia de la producción y distribución de 
estupefacientes y suataaciss sicotrópicaa con objeto de limitar su uso a fines 
científicos, y por el ejercicio de las demás funciones que le encomienda la 
Convención de las BYaciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientus 
y Sustancias Sicotrópfcaa de 1988; 

21. fnsta a loe Estados Wiembros a que aumenten considerablemente sus 
contrfbuciones voluntarias al Fondo del Programa de las Naciones Unidas para 
la Piscalisación Internacional de Drogas, a fin de que éste pueda smpliar rnáq 
sus programaat 

22. && que se asignen recursos financieros y humsnos euficientes al 
Programa de las #aciones Unidas para la Fiscalización 3ntetnacional de Drogas, 
a fin de que éste pueda cumplir au mmMato 

It/ #aciones, Treetmiss, vol. 520, Mo. 7515. 

u/ Ibid., vol. 976, l?o. 14152. 

n/ Ibid., vol. 1019, Mo. 14956. 
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23. pi@ al Secretario General que inforxe a la Asamblea General en su 
cuadragésimo séptimo período de sesioues , en relación con el texa titulado 
~*Estupefacientes'*, sobre las cuestiones de aplicación planteadas en la parte I 
¿le la presente resolución. 

II 

? m del informe del Secretario General sobre las medidas 
tonada; hasta ahora para dar cuxplimiento a la sección II de la resolución 
481149 de la Asaxblea General U/J 

2. . ra su invit&~D a la Comisión de Estupefacientes a que examine 
ex su 35O período de sesiones, en 1992, las recomendaciones del Grupo 
Interguberuaxental de Expertos encargado de estudiar las consecuencias 
económicas y sociales del tráfico ilícito de drogas, junto con las 
observaciones del Director Ejecutivo del Programa de las ladones Unf¿las para 
la Fiscaliaación Internacional de Drogas JI que, en ese contexto, evalúe el 
marco propuesto para realisar UB estudio amplio a fin de recomendar una 
actividad wnplementaria viablet 

3. PLda 8 la Coxisiba de Estupefacientes que, por conducto del Consejo 
Econ&nico y Social, inforxe 8 la Asamblea General en su cuadragésimo séptimo 
período de sesiones sobre esta cuestión en relación con el tema titulado 
Watupef aciextes". 

H/ A/46/330. 


